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en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 189/1993, promovido por Galerías Preciados, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de la entidad mer-
cantil Galerías Preciados, S.A. contra la resolución del
Director General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía de 14 de diciembre de 1992, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto por la entidad
recurrente contra la resolución de la Delegación Povincial
de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía
en Granada, de fecha 10 de junio de 1992, expediente
ST-187/92, por la que se confirma el acta de infracción
T-721/92, imponiendo sanción de multa de 500.000 pese-
tas. Anulamos dichos actos por ser contrarios a Derecho
y los declaramos sin ningún valor ni efecto. Sin expresa
imposición de costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 200/1993, inter-
puesto por Cerámicas Los Pedros, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 2 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 200/1993, promovido por Cerámicas Los Pedros,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguien-
te tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por el Procurador don Carlos Alameda Ureña en la
representación acreditada de entidad mercantil Cerámicas
Los Pedros, S.A., contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social, de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Andalucía, de fecha 12 de
noviembre de 1992, desestimatoria del recurso de alzada
interpuesto por la actora contra la Resolución de fecha
26 de mayo de 1992, de la Delegación Provincial en Gra-
nada, que en Expte. SH-334/91, le habla impuesto la san-
ción de un millón de pesetas por infracción muy grave
en su grado mínimo del orden social, cuyos actos admi-
nistrativos se anulan por no conformes a derecho; sin expre-
sa imposición de costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 804/1993, inter-
puesto por Industrial Cartonera, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de diciembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 804/1993, promovido por Industrial Cartonera, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de la entidad mer-
cantil Industrial Cartonera, S.A. contra la resolución dictada
por el Director General de Trabajo y Seguridad Social de
la Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía, de
fecha 23 de enero de 1992, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por la actora contra la reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Trabajo en Jaén, expediente 387/91, por la que se impuso
sanción de 50.100 ptas. a la entidad recurrente, en con-
firmación del acta de infracción 2221/90. Anulamos dichos
actos por ser contrarios a Derecho y los declaramos sin
ningún valor ni efecto. Sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 873/1993, inter-
puesto por Construcciones Jerez Ramos, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de diciembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 873/1993, promovido por Construcciones Jerez
Ramos, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por el Procurador don Rafael García Valdecasas Ruiz
en la representación acreditada de Construcciones Jerez
Ramos, S.L., contra la Resolución de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social, de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía de fecha 16 de febrero de 1993,
que en alzada desestima el interpuesto contra la de fecha
10 de junio de 1993 de la Delegación Provincial en Almería
que aceptando el Acta de Infracción núm. 135/92, 19H,
de 5 de febrero impuso al actor la sanción de quinientas
mil cien pesetas de multa como autor de una falta calificada
de muy grave en grado mínimo conforme a los arts. 11.4,
36 y 37 de la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre Infracciones
y Sanciones del orden social, cuyos actos administrativos
se anulan por no conformes a derecho, al estar prescrita
la infracción administrativa; sin expresa imposición de
costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1013/1993, inter-
puesto por Organismo Autónomo Correos y Telé-
grafos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
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publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 29 de diciembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1013/1993, promovido por Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso administrativo interpues-
to por el Sr. Abogado del Estado en la representación
acreditada de Organismo Autónomo de Correos y Telé-
grafos, contra la Resolución de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía, de fecha 23 de marzo de 1993,
confirmatorio en reposición de otra anterior de fecha 22
de septiembre de 1992 que había desestimado el re-
curso de alzada interpuesto contra la de 31 de marzo
de 1992, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la expresada Consejería, que aceptando en parte
el Acta de Infracción 1672/91, de 9 de diciembre, impuso
al Organismo Autónomo recurrente la sanción de quinien-
tas una mil pesetas de multa por infracción del orden social,
cuyos actos administrativos se anulan por no conformes
a derecho, sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2412/95, interpuesto por
doña Carmen Carrillo Zurita, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña Carmen Carrillo Zurita,
recurso contencioso-administrativo núm. 2.412/95, contra
Resolución de 17 de febrero de 1995 de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos del S.A.S., por la que se convoca
Concurso de Traslado para cubrir vacantes de Auxiliar
Administrativo de Función Administrativa de Centros Asis-
tenciales dependientes del Organismo, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 37 de 8
de marzo de 1995.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 2.412/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de enero de 1996, por la que
se regula la convocatoria y normas del procedimien-
to para solicitar la Jubilación Anticipada Voluntaria
conforme establece la Disposición Transitoria Nove-
na de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

El Real Decreto Legislativo 670/87, de 30 de abril,
es la Norma Marco que regula las Clases Pasivas del Estado
y en particular su artículo 28.b, establece un procedimiento
general de Jubilación Anticipada de los Funcionarios Civi-
les. En relación a esto y referido a los Funcionarios docentes
de niveles no universitarios la Disposición Transitoria Nove-
na de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo establece en su punto 1 que los Funcionarios
de los Cuerpos docentes a que hacen referencia las Dis-
posiciones Adicionales décima 1 y decimocuarta 1, 2 y
3 de la citada Ley, incluidos en el ámbito de aplicación
del Régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán optar
a un régimen de jubilación voluntaria durante el período
comprendido entre los años 1991 y 1996, ambos inclu-
sives, siempre que reúnan determinados requisitos, con
independencia de lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre (BOE del 21).

La misma norma en su punto 4 recoge la posibilidad
de conceder al personal incluido en su ámbito de aplicación
que tenga acreditados al momento de la jubilación al
menos 28 años de servicios efectivos al Estado, una gra-
tificación extraordinaria en el importe y condiciones esta-
blecidos por el Gobierno. Asimismo, el punto 5 de la pre-
citada Disposición hace extensiva esta posibilidad a los
Funcionarios de los Cuerpos docentes a que hacen refe-
rencia las Disposiciones Adicionales decimoprimera y deci-
mocuarta 1, 2 y 3 de la LOGSE que estén acogidos a
Regímenes de Seguridad Social o de previsión, distintos
del de Clases Pasivas y que causen baja definitiva en su
prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria
o por renuncia a su condición de Funcionarios, siempre
que reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4
de la Disposición Transitoria Novena de la LOGSE, excepto
el de pertenencia al de Clases Pasivas del Estado. La jubi-
lación o renuncia de estos Funcionarios no implicará modi-
ficación alguna en las normas que les sean de aplicación
a efecto de prestaciones en el régimen en el que estén
comprendidos.

Por otra parte, la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1992, esta-
blece que los Funcionarios docentes de Cuerpos y Escalas
declarados a extinguir con anterioridad a la vigencia de
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen
de Clases Pasivas del Estado, podrán acogerse, durante
el período comprendido durante los años 1992 y 1996,
ambos inclusives, al régimen de Jubilación Voluntaria regu-
lado en la Disposición Transitoria Novena de la citada
Ley, con independencia de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre (BOE del 21).

El importe y condiciones de las gratificaciones extraor-
dinarias previstas en la Ley Orgánica de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo serán establecidas a tales efectos
en Acuerdo de Consejo de Ministros.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de enero
de 1991, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 1 de febrero de 1991, faculta a la Consejería
de Educación y Ciencia para la regulación del proceso,
dentro de sus competencias.


